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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  HONG KONG, CHINA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:   

Oficina de Eficiencia Energética – Departamento de Servicios Eléctricos y Mecánicos – 
Gobierno de la Región Administrativa Especial de Hong Kong 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [   ], o 
en virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Balastos electrónicos (SA de Hong Kong:  8504 1000) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  The Hong Kong 
Voluntary Energy Efficiency Labelling Scheme for Electronic Ballasts (Sistema de Hong 
Kong de etiquetado voluntario con indicación de la eficiencia energética de los balastos 
electrónicos) – 31 páginas, incluidos anexos en inglés 

6. Descripción del contenido:  Hong Kong, China introduce un sistema de etiquetado 
voluntario para los balastos electrónicos.  Los fabricantes, agentes o minoristas que adopten 
el sistema fijarán en sus productos una etiqueta de formato específico en la que se indicará 
que los aparatos cumplen determinados requisitos en materia de consumo de energía y 
eficiencia de conformidad con el documento "Sistema de Hong Kong de etiquetado 
voluntario con indicación de la eficiencia energética de los balastos electrónicos". 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Fomentar la sensibilidad sobre la eficiencia energética entre los consumidores. 

8. Documentos pertinentes:  Ninguno 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   } 31 de diciembre de 2004 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1° de noviembre de 2004 
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:        

Energy Efficiency Office 
Electrical and Mechanical Services Department 
The Government of the Hong Kong Special Administrative Region 
11/F, 111 Leighton Road 
Causeway Bay 
Hong Kong 
 
Teléfono:  (852) 2881 5670 
Telefax:  (852) 2890 6081 
Correo electrónico:  gthng@emsd.gov.hk 
 

 


